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LISTADO DE PUBLICACIÓN 

 
 

La Subsecretaria General en funciones de Secretaria General por Ministerio de Ley del 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 106, 

numeral 3, fracción XV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Chiapas; 

124, numeral 1, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Chiapas; en relación con los diversos 30, fracción XX, 35, fracciones III y XVI, y 44, del 

Reglamento Interior de este Órgano Colegiado, hace constar que con esta fecha se fija en los 

estrados de este Órgano Jurisdiccional, el presente listado de publicación, relativo a la 

Sesión Pública de Pleno presencial, a celebrarse en la Sala destinada para ello en este 

Tribunal, el día 23 de febrero del año en curso a las 15:00 horas; en la cual se resolverán 

los siguientes asuntos: 

 

 

# Expediente Parte actora Autoridad (es) 

Responsable 

(s) 

Acto o resolución impugnada 

1) TEECH/JDC/100/2023  

En cumplimiento a la 

resolución emitida en el 

expediente SX-JDC-

335/2023 

Gloria Prot 

Guzmán, Isabel 

Cristina Alamilla 

Reyes, Jackelline 

Hernández 

Zavala y Melbis 

Hernández 

Hernández, 

integrantes del 

Ayuntamiento de 

Reforma 

Presidenta y 

Secretario 

Municipal del 

citado 

Ayuntamiento  

Obstrucción al desempeño y 

ejercicio del cargo por el que fueron 

electas, por la falta de convocatoria 

a sesiones de cabildo y entrega de 

información, así como, por actos de 

violencia política en razón de 

género    

2) TEECH/JDC/126/2023, y 

su acumulado 

TEECH/JDC/020/2024 

 

*****  Comisión 

Permanente de 

Quejas y 

Denuncias y 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo de medidas cautelares 

IEPC/PO/CAMCAUTELAR/DEOFI

CIO/026/2023, dictado en el 

Procedimiento Ordinario 

Sancionador 

IEPC/PO/OFICIO/044/2023, en la 

que se declaró al denunciado 

administrativamente responsable 

por actos de promoción 

personalizada, uso indebido de 

recursos públicos, actos 

anticipados de campaña y 

violaciones a los Lineamientos para 

regular los actos, actividades y 

propaganda realizados en los 

Procesos Políticos    

3) TEECH/JDC/014/2024 

 

***** 
 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Resolución dictada en el 

Procedimiento Ordinario 

Sancionador 

IEPC/PO/OFICIO/045/2023, en el 

que se declaró administrativamente 

responsable a la persona 

denunciada por actos de promoción 

personalizada   
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# Expediente Parte actora Autoridad (es) 

Responsable 

(s) 

Acto o resolución impugnada 

4) TEECH/JDC/018/2024 Pedro Ramírez 
Ramos 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/016/2024, por 

el que se da respuesta a la 

consulta presentada por el 

accionante  

5) TEECH/JDC/030/2024 

 

***** Presidente 
Municipal y 
Ayuntamiento 
Constitucional 
de Tecpatán 
 

Violación al derecho político 

electoral de ser votada, en su 

vertiente de obstrucción del 

ejercicio del cargo, por no aprobar 

la licencia de separación del cargo 

solicitada, lo que podría traducirse 

en Violencia Política en Razón de 

Género   

6) TEECH/JDC/038/2024 Jorge Guzmán 

López 

Congreso del 
Estado de 
Chiapas 

Acción declarativa sobre su 

situación de incertidumbre respecto 

a su derecho político de sufragio 

activo 

7) TEECH/JDC/051/2024 

 

***** Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/047/2024, por 

el que se dio respuesta a la 

consulta planteada referente a la 

aplicación del supuesto legal, 

previsto en el artículo 39, fracción 

VI, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas   

8) TEECH/JDC/052/2024 

 

*****  Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/054/2024, 

mediante el cual a su 

consideración, viola su derecho al 

voto pasivo, al impedirle participar 

en el próximo Proceso Electoral 

Local Ordinario 2024, para 

contender al cargo de Presidente 

Municipal de Arriaga  

9) TEECH/JDC/053/2024 Marena Madrigal 

Vila 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/048/2024, en 

el que se da respuesta a la 

consulta planteada, referente a la 

aplicación del supuesto legal, 

previsto en el artículo 39, fracción 

VI, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas 

10) TEECH/JDC/057/2024 Yadira Pérez 

Pérez 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/051/2024, 

mediante el cual se da respuesta a 

la consulta realizada por la actora, 

respecto al requisito de elegibilidad 

previsto en el artículo 10, numeral 

1, fracción III, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado   

11) TEECH/JDC/058/2024 Jorge Gregorio 

Guzmán Arvizu 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Acuerdo IEPC/CG-A/056/2024, por 

el cual se da respuesta a la 

consulta planteada referente a la 
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(s) 
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Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

aplicación del supuesto legal, 

previsto en el artículo 39, fracción 

VI, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas  

12) TEECH/JDC/059/2024 

 

***** Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/061/2024, 

mediante el cual a su 

consideración, viola su derecho al 

voto pasivo, al impedirle participar 

en el próximo Proceso Electoral 

Local Ordinario 2024,  para 

contender como candidato a la 

Presidencia Municipal de Chilón 

13) TEECH/JDC/060/2024 

 

***** Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/067/2024, por 

el que se da respuesta a la 

consulta planteada referente a la 

aplicación del supuesto legal, 

previsto en el artículo 39, fracción 

VI, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas 

14) TEECH/JDC/061/2024 

 

***** Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/060/2024, por 

medio del cual se da respuesta a la 

consulta planteada, referente a la 

aplicación del supuesto legal, 

previsto en el artículo 39, fracción 

VI, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas   

15) TEECH/JDC/062/2024 

 

***** Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/063/2024, por 

el que se dio respuesta a su 

consulta planteada referente a la 

aplicación del supuesto legal, 

previsto en el artículo 39, fracción 

VI, de la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de 

Gobierno y Administración 

Municipal del Estado de Chiapas 

16) TEECH/JDC/063/2024 

 

***** Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/064/2024, por 

medio del cual, a su consideración 

viola su derecho al voto pasivo, al 

impedirle participar en el próximo 

Proceso Electoral Local Ordinario 

2024, para contender al cargo de la 

Sindicatura en el Ayuntamiento de 

Yajalón  

17) TEECH/RAP/036/2023 Sasil Dora Luz 

de León Villard 

Comisión 

Permanente de 

Quejas y 

Denuncias del 

Instituto de 

Elecciones y 

Resolución emitida en el 

expediente 

IEPC/PO/Q/RSS/031/2023 
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Responsable 

(s) 

Acto o resolución impugnada 

Participación 

Ciudadana 

18) TEECH/RAP/002/2024 Partido Popular 

Chiapaneco, a 

través del Comité 

Ejecutivo Estatal 

de dicho partido 

político 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/009/2024, por 

el que resuelve la pérdida de 

registro, de dicho instituto político, 

al no haber obtenido al menos el 

tres por ciento de la votación válida 

emitida en los Procesos Electorales 

Locales Ordinario 2021 y 

Extraordinario 2022 

19) TEECH/RAP/005/2024 Partido Verde 

Ecologista de 

México, a través 

de su 

Representante 

Propietario 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdo IEPC/CG-A/013/224, por 

el que se aprueban los 

Lineamientos en materia de 

paridad de género, que deberán 

observar los partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas comunes  

y candidaturas independientes para 

el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2024 y los extraordinarios 

que, en su caso deriven 

20) TEECH/RAP/010/2024 y 

su acumulado 

TEECH/RAP/013/2024 

Rosa Irene 

Urbina 

Castañeda, y 

Congreso del 

Estado a través 

de su Director de 

Asuntos 

Jurídicos 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Resolución emitida en el 

Procedimiento Ordinario 

Sancionador 

IEPC/PO/DEOFICIO/025/2023 

21) TEECH/AG/001/2024 Partido Político 

Fuerza por 

México, a través 

de la Presidenta 

de su Comité 

Directivo Estatal 

Consejo 

General del 

Instituto de 

Elecciones y 

Participación 

Ciudadana 

Acuerdos IEPC/CG-A/001/2024 e 

IEPC/CG-A/009/2024, por el que se 

dio respuesta a la consulta 

formulada por la Presidenta del 

Comité Directivo Estatal de dicho 

partido político y por la pérdida de 

registro, al no haber obtenido al 

menos el 3% de la votación válida 

emitida en los Procesos Ordinario 

2021 y Extraordinario 2022  

 

Con el objetivo de cumplir con el principio de máxima publicidad, la Sesión Plenaria se 
transmitirá en vivo por nuestras redes sociales y se compartirán las sentencias de manera 
electrónica en nuestra página web: https://teechiapas.gob.mx/  

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

22 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

CARIDAD GUADALUPE HERNÁNDEZ ZENTENO 
SUBSECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA GENERAL POR MINISTERIO DE LEY.  
(RÚBRICA) 

@teechiapas 

#SesionTEECH 

https://teechiapas.gob.mx/

